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LaSlll1eVaS plantillas.-El sueldo de los Maestros.

ProposiciólZ.- Comelltarios y noticia>;. - Anuncios 

Das nae\J&S plantillas. 
Sólo a titulo de información; yp,orque, a, nuestro 

Jui.cio, se aproximan bastante ~ lo que :pueda resul: 
tar de la realidad, damos a continuación 1<l.s phtnti
Has que publica. el periódico político de Maddd El, 
Debate en uno de sus últimos números. Dice así: 

La plantilla general del Magisterio. 

Con el crédito de 68.365.000 pesetas, consignadas 
en el preso puesto aprobado en el Congreso, la plan
tilla general del Magisterio, será la siguierite: 

H:1stael L° del ano econól!Jico de 1921: 
Con el sueldo de 8.000 pesetas, 67 rnaestr'os y 67 

maestras;total,"174, qlle importan 1.172;000 pesetas. 
Con.e1 slleldo d~ 7 000 pesetas, 102 maestros, y 

102 maestras; total,. 204, que importan 1.428.000 
pesetas. 

Con el sueldo de tU)OO peset¡ts, 172 maestros y 
172 maestras: total. 344. Que imDortan 2.064.000 
pesetas. 

Con ~l sueldo de o.OOU pesetas, ~7t5 maestros y 
278 maestras: total, 556. QueimDortan2.780.000 
pese.tas~ 

Coo el sueldo de 4.000 pesetas, B84 maestros y 
384 maestras: total, 768. O ue imDortan 3.072.00Ó 
pesetas. 

Oon el sueldo de 3.500 pesetas, 644 ma;estros 'y 
644 maestras: total: 1.288. OllA irnnorl:an 4.ñRR~OOO 
p.esetas: 

Con el sueldo de 3.000 pesetcls, 1.0qOmaesfro.s y 
1.030 maestras; total, 2.060, que importa.n 6.180.000 
pesetas. 

Jon el sueldo de 2.óOOpesetas.¡ 3.000 maestros y 
3.000 maestr8.S: total. 6:000. Que imnorfan 1 ñ.OonOOO 
pesetas 

. Con el. sueldo de 2.000 pesetas, .6.929, maestros y 
6.9.29 maestri~S; totM,13.858; que importan ,27.71'8.0OC 
pesetas. 

C01).e1,sueldq de L500'Pesetas,1.495 ma~stros y 
1.495 maestras; t@tal, 2'.990, que importan 4.85ü.OOC 
pesetas. 

Total:.14.101 maestros y 14.101 maestras, 28.202, 
que impol'tan 68 .. 305.000 pesetas. 

Desapar,eciendo la:s plazas existente~,más~as 16 
que pguran el proyecto del Gobierl1o .con el.'sueldo 
de 7.500 pesetas, así como las existentes de 4.500 
pesetas, quedando para este n.no cón el sueldo .de 
1.500 sólo 2.990 plazas. 

Para la determinación. de plazas asignadas a 
cada categoría, se ha tenido en cuenta: 

1. ° Elnúmero de. plazas existente en la categoría 
actual. 

2,° Las que deben tener en 19~1 Dor virtud de: 
la ptantílla :aprobada. 

3. ° La categoría que debe desaparecer 
4. ° .El importe de lo. que actualmente percibe 

cada. categoría y de lo que le corresponde a és.ta en 
definitiva., implanta.dala plantilht áprobada, y 

5.:°: Número real de maestros existentes y plazas 
vacantes en.la actualidad. 

~De.ducidos de todos estos elementos la proporcio: 
nalidttdcorrespondiente a. cada categoJ1ía, resultan 
especialmente beneficiadas las tres últimas, las de. 
2.600 y 2.000 pesetas, por quedar en proporción 
muy distinta. a la. que establecía el proyecto del.Go
bierbo,. y la del.500 pesetas, porque el número' de 
2~990 que con eIta queda por este año·no representa 
«individuoa'lguno H , puesto que el número de plazas 
vacante en cualquier épOC¡i'igJ¡ra alrededor de unos 
3.000. 

* ** 
Tal será, poco más o menos, la. plantilla del. 

l\'Ü~gisterio cnapdo se pongao enyigor losau~nento~ 
aprobados por las Cortes. 

¿S¡uIsfacen porcompl(3~o nuestrasaspir~c~ones? 
No,enmaneraalg-una. lVUentras. ha,Y<l.·tnaestro:S que 
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tengan asignado como haber sueldo inferior a 3,000 
pe,setas, seguil'emos clamando y batallando con 
todas nuestras fuef'z~~s pi\.ra que desaparezca)p~~: 
entendelllos que et M¡l,gisterio no, debe éstar por 
bajo de otros cuerpos delE8ta,do, ni ha de privá!'sele 
de aquéllo que es necesario' parcl. la vida y que 
Donstituyeel elemento bá,>ic'q, digámoslo así, del 
entusiasmo en el cumplimiento de su deber: la inte
rior satisfa.cción. 

Aqem,ás, el ma"estro necesita, para el buen des
empefio de su C¿l.rgO, de un gran ascendiente moral 
sobre sus discípulos y de no menos consider¿wión 
social de los padres. Y aparte del carácter y dotes 
personale,s ,de ci1da uno, contribuye de un modo po
der9,so <'1, c'onseguirlas elestado ~c~nómico, púesto 
q ne hoy gener"tlmente la sociedad, dentro del posi'
;ivisl:\lo y mater'Ít'tlismo reinatlte, mide el respeto 
Y' la consideraciÓn de los indi viduos por el diheeo o 
b.acienda que poseen o por el sueldo que disfI'ut.an. 
Ya lo dijodonosttmente el insigne Lana: Don dinero 
es poderoso cabti,llero .. Yel maestro, aun con los 
aumentos concedidos, no llega más que a la conside
ración de peón de álbafiil; los .carreteros ganan, en 
Valencia, un jornal seman,al de 48 pesetas, 

¿Quiere est() deéiI' que pOI' el momento no este-
, , 

mos contentos? Tampoco. El Magístel'io espi1fiol está 
le pláceme'3, pues ha, conseguídoadelantar en el 
:;amino,de sus justas reiYindicaciones un buen tre
Jho-digámoslo con fI'anqueza,-. nuís de lo que es"" 
petábamos, y esto eonstituye triunfo magno, máxime 
Juando el Gobierno .se había cerI'ado a la bandá y 
se oponía .sis/temáticamente a, todo iauméntoiy:la 
nagQitud de lo conseguido se acrecienta al. con~i..; 
lerar que no sólo 'se conceden aumen.tos ahora, sino 
lue las actuales Oortes, dándose verdadera cuenta 
le la justicia de nuestra causa, hipotecan en nues
;1'0 favarla voluntad delasque.lns han de suceder, 
.0 eual, que nosotros sepamos, no hasncedido nunca~ 

El triunfo magno,- soberbio, que el lVL;tgisterio 
tCába de alcanzar en elOongreso, y que no duda
nos obtendrá en el Senado, dé bese en gran parte. a 
a' unión,la que por esta vez se ha manifestado 
ml1nime con urrsólo y único parecer, con .unasola 
t única'aspir.:teión,' con un'a süla y úniea dirección 
:ni los trabajos. 

Para<comp1etar. e:st~t:riutlfo serí~ ,plausible que 
le los,aumentos consignados .se llicieran dos partes;. 
l.na para~scend~ra 2.000 pesetas.ti\, todos los Maes
¡rosquee,nJa actualidad tienen1.qOQ¡; y;ll1 otr~, 
corrnadapor .el. resto,aplicarla proporcionalmente 
3ntre las restantes categorías qué constituyen la 
plantilla de la Nacional. 

Oon esto sedaiía un alto ejemplo de altruismo y 
f.l:bnegaciónen'prodelos· más necesitados, y~'¡por 
Ga"nfo,de lo's; que más hondamente sien'ten :las·difi
cuItades económicas que se originan pot'elencare
~imH3~t¿r de la viaa, alp'á;r qu'e"'col1ello mejorarla
¡nos ·€il<c()rrú:~epto.eÍ1 quenas tiene la sociedad. 

El suelclo de los Maestros, 
--.... -.-

He aquí un fragmento del notable discurso pro~ 

nunciado en el Oongreso por D. Fernando de los 

Riíos, el día 29 de Marzo, al discutirse el Presupuesto 

de Instrucción pública: 

...... ' ......................................................... ., ............... ' ...... . 
El caso. primttrio de la falta de,coincidencia e~

tre las exigencias de momento para España y la po'

lítica del Gobierno en el orden pedagÓgico, está 

representado por lo que acontece con los Maestros. 

Se duda, se ha vacilado en da.rles elqsueldo mínimo 

de 2.000 pesetas, y ese sueldo mínimo de 2.080 pese

tas, suponiendo que no se escatirnará, nos asegura 

que' al reclutar el l\Ltg;isterlO vamos a recoger los 

desper'dicios de todos los que tienen aspir<.1.ciones 

ci viles. Si 3.000 peset:1S se dan en Oorreos y Telé\

grafos, dicho se está que todo el ciue tenga una posi

bilidad de entrar en el presupuesto no irá al Magis

terio, sino que irá a. cll¡llquiera de otros cargos, .... 

Aún más resalta la insuficiencia de la dotación 

cuandq, se advierte que esas 2,000 pesetas que se es-
. ~ 

catiman son menos que lo que se le d¡-t a un Guardia 

civil, y sLaun, Guardia civil.se le. daalgo\ más de 

2,000 pesetas, se ve perfectamente que hay una 

valo'ración en la conciencia pública é'spario.la, que 

concede más pl'Ítuacia. a todo ~quello q~el~epre~~l1-
ta el fortalec.ímiento <;le un. Estado,..policla que, no 

i{quelló:que representa fortalecimiento de un Estado 

de cultura: Estado político fI'entea 'Estado de cul-' 

tura. Esto es tan tiotorío, que. las cifras 10 indician. 

A nosotros nos pa.rece una ínsignificaücia, una 

mise~ia, las 2 .. 000 pesetas paraeomenzaJ.; unaorie~..::i 
tació.n cultural en nUf>stro p~ís; nosot1'o,s pedimo's 

como mínimum 3000. Y si pedimos esa ~antidad, 

como mirHinum, ¿cómo 110S vaa parecer qáe' ni si
quiera pueda ser discutible el dictamenque;ha 

pl'esentado la Oomisión. Nos parece. que no débe·sef 

siq.ui~r~ objeto de la, deliberación del ~oogreso,'qq~ 
debe sentir sonrojo de no hacer un esfuerzo' rn~Y¿I' 
en pro de la cultura del país. 

Aquí constantemente se invocalllos alt08,intere~\ 

ses de la Patria, y, sin duda, e8t~n tan altos,Que'nO: 

hay pOSibilidad de ver os. 
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PFlOPOSXCIÓN 

Al Congreso se presentó la siguiente proposición: 

-«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 

'Preselltar'al~Oongreso la,siguiéllte'.enmümda: 

A las disposicion~s especia,ies del dictamen de la 

"Comisión de PresupuestCis' sobre los generales del 

Estado pttra €}l año l' econótqico d(i} 1920.~1, en la 

.parte rehitiya,al arriiculadodel prbyectode ley, a 

.:la disposición 10. a. se agregará el siguiente párrafo. 

Los Maestros que. forzusamente háyaríde jubi

;larse por cumplir los &etentaaños o se hayan jubi

lado por tal razón desde 1.0 de Septiembre de 1918, 

10 ~erán . con arreglo al último sue.1do disfrutado" 

:áuilque no lo hay~n sidÓélos años, c6mo los demás 

-:e mple[!,dos, del Es.tado. 

Palacio del Oongreso.30 de Marzo de 1920.-Ma

miel SEma~te, Luis Gftrcía Guija~ro, Francisco Gon

zález Rojas, ivligiueIOolomCard~ny, Pío Zabala, 

Francisco Aparicio y José ,Martínez Ruiz. > 

Comentar:ios y Nolicias.< 

J.Iluavo presupuesto. -Algunas p~rtida.s. 

Para creacióÍ1 de nuevas Escuelas públicas, un millo n de 

.pesetas. 

Para adantací&h de localeil ~ilcuelas. 500,000 oesetas, 

PanA cvu :;~~~V':1!.UU, Utl .UlJtJv,v~. tl!l-IlJv~UI:l.elJ';. PUI,J'¡WlUlltlt:l.!J't::

:queñas, y couprasupuesto' menor de 20..0.0.0. pesetas, un 

millón. 

Para; 'con~tl1ucpiónde edificios >eácolares,éoO:' pi'esripuestos 

superi<?l'es ,~,2o..o..oO pf1\s\:ltas, ,y de8tina~os a Escuelas gndua:

d~s, u0ll1i1l6n. 

Para material y . muet)la)6 escOlar" adqulrldO por 'cueútf 

aelEstado.oara las Escuelas orimarias. se COllt,iQ'llan 2ñf 

mIl pesetas. 

Para' g:ó\stos. de bibliotecil.s pel'lllanQDtes 'en: ESCuelas Pli 

w¡:u'ias,40.o.o.o. ,pesetas. 

P~~aEe~u(~¡~~; Iliatéfn'áféil, 60 .0.00 'p'e¿~tás .. 
faFalpscll,81~s ,de ~1l01:mí\le~,.2J~.!L!Qo.ipese~as 
Para ,ensayo de campps de pemostrpción agrícola, en Es. 

cuélas' piimaria~; ;25.obtí pe~has;' 
P~ta-~1:l:ºi;JaH)~itu,t;Qe,lI¡gie,ne ,~s~01ar,i2o.~OQo.pes~ta8. , 

~ara ~")iIli!filzar campos de recreo en las Escuelas, 25.0.0.0. 

~esetas. 

'Para pensiones'!!enel extranjero a M~e~trQS. d.e lpscuelae 

~rimarias en grupos, o indiVIduales, 75.0.0.0. pesetas. 

Para un Patroollt~!,especial, que fomente la asistencia 
3ác.oÚlr, 5o.o..o.dbpeseta~~ ! , , 

.; 

fara gastos propios d(:l ese Patronato, pestlLas 30..0.0.0.. 

Para eiltablécer el aprendizaje de artes y oficios, material,. 

int;~jmnización a Jos alumnos, instalaren Madrid UUR Escue

la de aprendiees y para enseñanzas de B.nrendizaie V comole

men taril¡\~,ªOo..OQo.., 

Mejora.s en .l.OS nL ____ _ 

A <Í'omecq'imcia dél vpto "p,artioular del Sr. Gasc6n y 
';! ' 

Marín, ~e ba)ncluído. en el articulado de la ley d.e Presu-
",., , 

puestos :la siguienté dispoElici61l; 

«Disp. 7.:' Servirá d~ sueldo reg,u.lador para s'l!l jubila

ción a los j\1aestwsde Pdó.lera enseñanza el que disfruten 

en el mqil1ento de ser jubilados. 

Se cbnslderarán servicios al ,li;stado para, su jubilación y 
demás derechos, pasivos lo~ prestados por los actuales Ins

pectores de Primera enseñanza y, fu~cionados deTas Seo

ciones administrátivas de la. misma con nombramiento de 

Real orden; aunque hubieren percibidQ sus habere~ de fondos 

provinciales o. municip;'lles. 

A los Inspectóres de Primera enserfanzay a loá:·funcio-
! ,',. 

narios d~las Secciorú3s ad,ministrativas de la, mism~ <jue hu-

bieren desempeñado en, propiedad y, por oposici6o Escuelae 

públicas, antes de ejercer los referidos cargos; se le~ontará, 
para la fubilación por el Estado y derechos pasivos, el tiempo 

que desempeñarónEscllelas. públicas, siempr.e.que no, tengan 

derecho a haberpasivopbr la CJaia deDerechúso3sivos del 
MagisteriO.» 

La importancia de esta resolución salta a la vista .. Con 

ella se han acabado los frecuentes conflictos y 'los. graves 

daños 'que se originaban a muchos compañeros al jubilarse 

antes de disfrutar 108 dos años en el mismo sueldo. 

El Sr. (}IHH~¡)n hll lrlO'rÁA(\ muchp más de 16 que. podíamos 

esperar; ba sido' mucho más generoso que todos, pues p~día-. 

mos esa m",jora plua el caso de jubilaci6n forzosa, y lo ha 

oonseguido para todas las jubilaciones. 

'Támbién representa una ventaja' considerable el recono

cimi'entQ dejos, servicios tprovinciale's y'uun munIcipales al 

per:::¡onal de laR Seceiones admini4rativas, y de la Insp~cción., 
:; " " : ' " - j , " \ ; , ) j j :,! '~-¡'" " 

com'osi' fuesen al E:3tado 'desde su nombramIento. Por falta 

.de e~ereeo!JocImienLo volvían alguúos :a:.lagEséuela~{ para 

tener jubilación; ya no tendrán, e~a necesidaQ. ESperl;l(]10S 

queeIS~nhdoconfi~mará esta' m'ejo r'Ei y, ~i la ech'ar~ ab~]·g 
, , 

c~saque po podemos :esperar, confía,mos, f3n ,que. ile:lsa\'lvará 

en la Comis~6n mixta que ha de, nombrarse por ambas 
Cá~ara8~ 

Liéehcia 

; Le ha sido.epncedida por un n1~sa ,D. F~lipa ,Qel<:Jpjp, 

Oficial de la Secci6n admiuistrativa de Primern AIHtAñnn?\l tiA 

esta provincia. 

"C'?:::m::::wzes 1111 rs e¡ "M 'r:M-

TOLEDO 

{mprenla de SUCt~or der. N FeJáez.; 
L:ucio":~f y Jé;' 



LA BANDERA. IH~OFE$J0N AL 

HaH~(:lera 

EstA.blecimiento ripo~ri:fito 
4,e .. · 

SUCESOR DE ]. 
T·¿·1H~10_ Ry.10. \,TOLEDO 

-'-'-~--

En ,esta casa, la más antig~a de Toled<:h 

se- hacen toda clase de o1?rasde texto, 

revistas, periódicos, 1ih~~s rayados" fa?

tura.s, páp~l y so brestimbrados, regla

men tos., cargarernes ,tarj etas,rec()rda tOe

;ios, esquelas ' de defunción, recibos de' 

todas clas'es, billetajes, partidas 'de '¡ naci-

miento. etc •. etc. 

P·I'fofes·iol1.al .. 
Esta Revista, de notoria eonveni~l1ci!l . para los Sr·es .. ·Maestros de . .la prOVltnCla, 

:, • i · ,.. , ~:' " , '~ ; ",:" :", ':,' -) . \,.:.: . . " ~ 

resuelve a sus abonadoscuantasconsulta's hagan,bienllen la sección dé «Correspon~ 

dé'úcia.:» o partlcularmente por ca~·tá, si rri~·ndan 'seUo .. 
L¡ BAN~~~~.A"P~OFESIONAL 'cuenta eOn amplia :yveraz inf()r,maciónde ' cuallto ataü'e 

a)aSe6cíÓn a d.rnlnistr a ti va,' Inspección y J~nt.a ;provinGial. 
/; ,'1" ,<" ',' ,. ' ~ """ '; ',~ ' -- ', . ' v ,' ¡ , " ',' <'-"- " " '.'_ '/ ' , 

LA BANDERAPR():mESIONAL ' se encargad a tríGP-las Y. GlJ{tnt.o,~ila tos .p)¡~e4~Jl ,iilt~l~e.~ 
. ", :< < ,_<;',"" ': " ,,_:'/", ',' . :-~i . " .,':": " _ , '" ,,'~,"::~,,_'_ '-" ; ",',, ,.<,<">,:>-""::", ,,,,-'}'--,'</''-' ',":',""'- ,- ",':',:t:~: ""'. 

sar a sus abonados, en lo que afecta a los'::Establecirnientosdoqentes de esta·capitáI. 

LA -BANDERA PROFESIONAL" lnedi!:tnt~l ; ªutorizaoi6n, réaHza el ,. cobro . <le :~,aoel!~~~ 
a'timent() gradual, etc., sin que por'. ní'l1gó,-nserviciodé los enume'rados"jÍtl1fe-.se,n íun 

·~~to ~p.nf:imo. 
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